
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Director: ENRIQUE MARIN UBAGO 
Administrador: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Teléfono 3771 

~o LXX 1 Managua, D. N., Martes 8 de Marzo de 1966 Nq 56 

$ U M A R 1 Q BRITISH AMERICAN INSURANCE 

PODER LEGISLATIVO COMPANY LIMITm 

CONGRESO NACIONAL 

Penalonu Men1nles Vltallclu a favor 
de Varl11 Per1on11 • • • • • • • Pá¡. 497 

Peraonalid1d jutfdlca a A1ocl1clón de Em· 
pludoa del Banco N1clonal de Nica-
ragua • • • • • • • • • • • • • e 499 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

Nómbrate Chofer dtl Director del Cere
monial Diplomático. • • • • • • • • 

l'OMENTO T 0BRAs PuBLICAS 

Pr(lcédne a Co111trucclón de Carretera 
Dirl1mb1-La Boqulta-Cuares • • • • • 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Eatlluto1 de Sociedad Cooperativa flde
lld1d dt l Puerto de Corinto • • • • • 

COMPAiüA DG SmUROS 

LA PROTECTORA, S. A. 

Bal1nce General Conden11do al 31 de 
Diciembre de 1965. • • • • • • • • • 

E1tado de Oan1ncl11 y Pérdldu Conden-
11do del to. Enero al 31 de Diciembre 
de 1965 • • • • , • • • • 

500 

500 

501 

504 

505 

Bal1ncr Oeneral 1131 de Diciembre de 1965 Pá¡. 506 
Estado de Ganancias f Pérdidas del 1 

de Enero 11 31 de Diciembre de 1965 • e 506 

RAl>IODIFUSION 

Solicitud para Operar Eetaclón de R1dlo • • 507 

MINISTERIO DE EcONOMIA 

Solicitud de Concesión de Explciraclón de 
Petróleo, de la Compai'lfa Mobll Explo
ratlon Corporatloa 0 Area cMobil Dos- • e 

Sección de Patentes de Nicaragua 

Marc11 de fábrica. • • • • • • • • • • 

SlllOCION JUDicr.AL 

Rem1te1. . • • • • • • • • • • • e 
Tftulo1 Supletorfo1 • • • • • • • • 
Arriendos de Terreno• Municipales. • 
Decl1ratorlaÍ de Heredero•. - • 

e 

• 
e 

Cltaclonea de Proce11do1, • • • • • • e 

507 

509 

510 
510 
511 
511 
512 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 la ola nal 

Pensiones Mensuales Vitalicias 
a Favor de VariH Personas 
El Presidente de lá República, 

a sus habitantes • 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo si· 
guientr: 

Decreto No. 1158 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. t.-Conced?r Pensión Mensual VI· 
talicla de Cien Córdobas (<J 100 00) a favor 
del senor'Juan Cerda Duarte, de Rlva~, .en 
reconocimiento a sus Importantes serv1c1os 
prestados a la Patria. · 

Arto. 2.-Esta erogación se Imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto de 

Oastos vigente y surtirá sus efectos a partir 
de su publicación en el Diario Oficial cla 
Oacetai.. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.- Managua, D. N., 7 de 
febrero de 1966.-0rlando Montenegro M., 
Diputado Presidente.- f. Chavarrfa V., DI· 
putado Secretarlo.-Mary Coco M. de Calle· 
¡as, Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N., l 5 de febrero de 1966.
Vfctor Manuel Talavera T., S. P.-Pablo 
Rener, S. S.- Raúl Montalván H., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., dieciocho de febre
ro de mil novecientos sesenta y seis.-RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República.
Lorenzo Querrero, Ministro de la Ooberna· 
clón. 
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El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo si-

guiente: · 
Decreto No. 1159 

La Cámara de Diputado y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

[)ecretan : 
Arto. t.-Conceder Pensión Mensual Vi· 

talicia de Cien Córdobas (~100.00), a favor 
del senor Matfas Garcia Martlnez, de Mana
gua, en reconocimiento a ~us importantes 
servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2.-Esta erogación se Imputará a la -
partida correspondie~t~ del Presupuesto d_e 
Gastos vigente y surtir a sus ef~ctos. ª. partir 
de su publicación en el Diario Of1c1al •La 
Gacela>. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá 
mara de Dlputados.-Managua, D. N.r 7 de 
Febrero de 1966.-0rlando Montenegro M, 
Diputado Presidente.- F. Chavarrfa V., Di· 
putado Secretario.-Mary Coco M. de Calle· 
jas, Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua D.N., 15 de febrero de 1960. 
-Vfctor M~nuel Talavera T., 5. P.-Pablo 
Rener, ~. S.-Raúl Montalván H., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., dieciocho de Febrero de 
mil novecientos sesenta y seis. - RENE 
SCHICK Presidente de la República.-Lo 
renzo oderrero, Ministro de la Gobernación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo si· 

guiente: · 
Decreto No. 1160 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, ' 

Decretan: 
Arto. 1.-Conceder Pensión Mensual VI· 

ta licia de Cien Córdobas(~ 100. 00), a favor 
del Senor Canuto Ugarte Roc~a •. de la ciu· 
dad de Bluefields, en reconoc1m1ento a sus 
importantes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2.-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondie~te del Presupuesto d_e 
Gastos Vigente y surtirá sus efectos a partir 
de su publicación en el Diario Oficial rla 
Gaceta>. . 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Dlputados.-Managua, D. N., 7 de 
febrero de 1966.-0rlando Montenegro M., 
Diputado Presidente.-F. Chavarrfa V., DI· 
putado Secretarlo.-Mary .cocó Maltez de 
Callejas, Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, o. N., 15 de febrero de 1906.-

Victor Manuel Talavera T., S. P.- Pablo 
Rener, S. S.-Raúl Montalván H., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., dieciocho de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Lo
renzo Ouerrero, Ministro de la Gobernación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1162 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Conceder Pensión.Mensual Vi· 
talicia de Cien Córdobas ({Jl00.00) a favor 
de la senora Luz Zúniga v. ae Baltodano, de 
Niquinohomo, Departamento de Masaya, en 
reconocimiento a sus important~s servicios 
prestados il la Patria. 

Arto. 2.-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Pre3upuesto de 
Gastos vigente y surtirá sus efectos a partir 
de su publicación en el Diario Oficial cLa 
Gaceta>. 

hado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 7 de fe· 
brero de 1966. - Orlando Montenegro M., 
Diputado Presidente. -f. Chavarrfa V., Di· 
putado Secrelario.-Mary Cocó Maltez de 
Callejas, Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 15 de febrero de 1966.
Vfctor Manuel Talavera, S.P,_:Pablo Rener, 
S,S.-Raúl Montalván H., S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.- Casa Presidencial. 
--Managua, D. N., dieciocho de febrero de 
1966. - RENE SCHICK, Presidente de la 
República.-Lorenzo Ouerrero, Ministro de 
la Gobernación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1163 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Conceder Pensión Mensual VI· 
tallcia de Cien Córdobas ({J 100.00) a favor 
de la senara Angela González v. de Caste· 
llón, de Mana~ua, en reconocimiento a·lm· 
portantes servicios que ella prestara a la 
Patria. 

Arto. 2.-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto de 
Oastos vigente y surtirá sus efectos a partir 
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de su publicación en el Diario Oficial c°La 
Gaceta>. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputado~. - Managua, D. N., 7 de 
Febrero de 1966.-0rlando Montenegro M., 
Diputado Presidente.-f. Chavarría V., Di· 
putado Secretario.-Mary Cocó Maltez de 
Callejas, Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 15 de Febrero de 1966.
Vfctor Manuel Talavera, S.P.-Pablo Rener, 
S.S. - Raúl Montalván H., S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Managua, D. N., dieciocho de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Lo· 
renzo Ouerrero,· Ministro de la Gobernación. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1164 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arta. 1.-Conceder Pensión Mensual Vi· 
talicia de Cien Córdobas (<it00.00), a favor 
del seflor Pastor Montene~ro Estrada, de 
Chinandega, en reconocimiento a sus Impor
tantes servicios'prestados a la Patria. 

Arto. 2.__:'Esta erogación se Imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto de 
Gastos vigente y surtirá sus efectos a partir 
de su publicación en el Diario Oficial cLa 
Gaceta>. 

Dado en el Salón de Seskmes de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 7 de 
Febrero de 1966.-0rlando Montenegro M., 
Diputado Presldente.-F. Chavarrfa V.t, Di
putado Secretario.-Mary Cocó Maltez de 
Callejas, Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, O. N., 15 de Febrero de 1966.
Vfctor Manuel Talavera T., S. P.-Pablo Re· 
ner, S. S.;._Raúl Montalván H., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., dieciocho de Febrero de 
mil novecientos sesenta y seis. - RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-Lo· 
renzo Ouerrero, Ministro de la Goberna· 
ción. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo si· 

guiente: 
Decreto No. t 161 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nican1gua, 

Decretan: 
Arlo. 1.-Conceder Pensión Mensual Vi· 

talicia de Doscienlos Córdobas ((J200.00) a 
favor., de la senora Herlinda Godoy de Ro· 
drfguez, de Esteli, en reconocimiento a los 
importantes servicios prestados a la Patria 
por su difunto padre, General Paulina Go· 
doy 

X'rto. 2.-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto de 
Gastos vigente y surtirá sus efectos a partir 
de su publicación en el Diario Oficial cla 
Gaceta•. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de_ Diputados.-Managua, D.N., 7 de Fe
brero de 1966.-0rlando Montenegro M., 
Diputado Presidente.-F. Chavarria V., Di· 
putada Secretario.-Mary Cocó Mallez de 
Callejas, Diputado Secretaria. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 15 de Febrero de 1966.
Vfctor Manuel Talavera T., S. P.-Pablo Re· 
ner, S. S.-Raúl Montalván H., S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.- Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., dieciocho de Febrero de 
mil novecientos sesenta y seis. -- RENE 
SCHICK. Presidente de la República.-Lo· 
renzo Ouerrero, Ministro de la Gobernación. 

Personalidad Jurídica a 
Asociaci6n de Empleados del 
Banco Nacional de Nicaragua 

No. 5527-B/U No. 318387-ci240.00 
El Presidenle de la República, 

1 sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 1156 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
· Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arfo. 1.-0tórgase personalidad jurf dica 

a la cAsoclación de Empleados del Banco 
Nacional de Nicaragua' (ADEBANN), esta· 
blecida en la República con fines de acerca· 
miento y otros de carácter similar. 

Arto. 2.-La personalidad de la Asocia· 
ción a que se refiere el A1tfculo anterior 
tendrá fuerza legal una vez que los respecti· 
vos Estatutos hayan sido aprobados por el 
Ministerio de la Gobernación, y la represen· 
tación la tendrá la persona que designen 
dichos Estatutos, bastando la certificación 
autenticada del acta respectiva de su nom· 
bramiento, para justificarla. 

Arto. 3.-Esta Ley empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en cLa Oaceta>, 
Diario Oficial. , 

Dado 'en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. - Managu1, D. N., 7 de 
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febrero de 1966.-0rlando Montenegro M., 
Diputado Presidente.-f. Chavarr(a V., DI· 
putado Secretario.-Mary Cocó M. de Calle· 
jas, Diputado Secretario. 

Al Poder f jecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 15 de febrero de 1966.
Vfctor Manuel Talavera T., S.P.-Pablo Re· 
ner, S.S.-Raúl Montalván H., S.S. 

Por Tanto: Ejedtlese.-Casa Presidencial. 
Managua, O. N., dieciocho de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis. - RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-lo 
renzo Guerrero, Ministro de la Gobernación. 

2 1 

PODER EJECUTIVO 

Relacion11 Exterior11 

N6mbrase ( hofer del Director 
del Ceremonial D~plomático 

No.10 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia que del 

cargo de Chofer del Director del Ceremonial 
Diplomático de este Ministerio, ha presen· 
tado el seftor Héctor Escobar Garcfa, a quien 
se le rinden las gracias por los servicios 
prestados. · 

Segundo: Nombrar en sustitución del se· 
nor Escobar Garcla, al seftor Alfonso Her· 
nández Morales, con el sueldo mensual de 
Seiscientos Córdobas solamente Ct 600 00) 
que asigna el Presupuesto General de Gastos 
vigente 05-11-01-03 S. P.-Adminlstra· 
clón General y Asesorfa-lnciso No. 0511· 
01030111027. 

Tercero: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del primero de Marzo de 1966. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., veinticinco de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis. - El Presidente 
de la República, RENE SCHICK GUTIE
RREZ. - El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urblna. 

Fomento y Obra• Públlca1 

Procédese a Com~trucci6n de Carretera 
Diriamba - La Boqoita - Casares 

No. 9-D 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

1 
Que es la obligación del Gobierno de la 

República construir nuevas rutas principal· 

mente en la vertienle Occidental del Pafs o 
sea en el Municipio de Dlriamba, Depa~ta· 
to de Carazo, para fomentar el desarrollo 
del transporte, el agropecuario y el turismo 
del pafs. 

1 1 
Que entre los programas a llevarse a efec· 

to! .se encuentra la ejecuclon del Pro)ecto 
D1~1amba-La Boqulta-Casares, que se lo~ 
caliza en·el Municipio de Oirlamba, el que 
abastece Granos y Carne al Departamento de 
Carazo, como a los de Managua y Masaya. 

111 

Que la ruta mencionada unirá a la chtdad 
de Dirlamba con los caserfos: La Seca, 
Amaylto, Apompuá, Buena Vista de Apom· 
puá, La Trinidad, La Boquita y Casares. 

IV 
Que la carretera al construirse permitirá el 

ac.ceso de estos casei fos hacia la ciudad de 
Dtrlamba y en especial La Boquita y Casa· 
res que servirán del balneario a los habitan· 
tes de los Departamentos de Carazo Masa ya 
Managua y Granada, fomentando 'con est~ 

. tanto el turismo nacional, como internacional¡ 
en consecuencia trayendo grandes beneficios 

, ec~nómicos y sociales, estableciendo un 
' me¡or nivel de vida para todos los poblado· 
· res de esa región, 

Dtcreta: 
' Arto. 1 o.-Procédase a la construcción de 
la Carretera Dlriamba·La Boqulta-Casares. 

Arto. 2o.-Declárase de Ulilld~d Pública 
: la construcción de la carretera antes mencio
! nada. 

Ar1o. 3o.-De conformidad con los Arios. 
: 63 Cn. y 4, 5, 6 .Y 7 de la Ley de Expropia· 
ción Vigente, decláranse de Utilidad Pública 
los terrenos y materiales que sean lndlspen· 
sables para la construcción de la carretera 
antes dicha. 

El Ministerio de fomento y Obras Públl· 
cas por medio del Departamento de Carre
teras, previo los estudios y planos del caso 
procederá a la construcción de la carreter~ 
Dirlamba· La Boquita·Casares. 

Arto. 4o.-El fiscal General o Especffico 
de Hacienda, indistintamente, como repr!;¡ ~ 
sentantes del Estado, Gobierno fisco o t:la~ 
tienda Pública, quedan facultados para sb'1t? 
citar las expropiaciones necesarias y gestio· 
nar su tramitación ante las correspond¡entes 
autoridades judiciales. .dA aua s 

Comunfquese y Publfquese.-~.sa ftF~I· 
dencial.-Managua, D.N., 2 'de M~~~~A.i 
1966. - RENE SCHICK, P~esldenfe de hf' 
Repúbllca.-A/fonso Cal/1/9§°'¡1,eAfw.11 ~I· 
nlstro de fomento y 00.J~~·H ~ 1 ' ;b ~~:0,~ 
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Ministerio del Traba)o 

.lslalatos de Sociedad Cooperativa 
Fidelidad del Puerto de Corinto 

ADOLFO GARCIA ROSALES, 
Abogado y Jefe del Departamento de 

Cooperativas del Ministerio del Trabajo; 

CERTIFICA: 

Resolución N9 70. - Departamento de 
Cooperativas, Ministerio del Trabajo. Ma
nagua, veintiséis de Febrero de mil nove
cientos sesenta y seis. Las ocho y cincuen
ta minutos de la mañana. Vistos Resul
ta: El día veinticinco de Febrero de mil 
novecientos sesenta y seis a las nueve de 
la mañana presentó a este Departamento 
de Cooperativas el Dr. Raúl Pallais Roa, 
la Escritura Pública número cinco, auto
rizada ante sus oficios notariales en la 
ciudad y Puerto de Corinto, a las cinco de 
la tarde del día dos de Febrero de mil no
vecientos sesenta y seis, por la cual se 
constituye la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "Fidelidad", del Puerto 
de Corinto, así como los Estatutos de la 
misma; pidiendo el mismo se aprobara 
tanto la escritura constitutiva como sus 
Estatutos de conformidad con el Arto. 
218 C.T. Se considera que en la constitu
ción de la Sociedad Cooperativa de Aho
rro y Crédíto "Fidelidad", del Puerto de 
Corinto, se observaron los requisitos exi

. gidos en el Código del Trabajo, Capítulo 
IV Artos. 210 y siguientes. Por tanto de 
conformidad con lo expuesto y Artos. ci-' 
tados se resuelve. Apruébase la constitu
ción de la Sociedad Cooperativa de Aho
rro y Crédito "Fidelidad", del Puerto de 
Corinto al que se ha hecho mérito en las 

'presentes diligencias. Inscríbase su Escri
tura y Estatutos en el Libro de Registro 
de Cooperativas que lleva este Departa
mento y publíquese en La Gaceta, Diario 
Oficial, la presente Resolución y un ex
tracto de Escritura y Estatutos de la So
ciedad. Archívese un duplicado de Escri
tura y Estatutos en este Departamento. 
ADOLFO GARCIA ROSALES. N. Soma
rriba Cajina, Sria. N9 73 Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "Fidelidad", del Puerto 
de Corinto: Por Escritura Pública autori
zada en el Puerto de Corinto, a las cinco 
de la tarde del día dos de Febrero de mil 
novecientos sesenta y seis, ante los ofi
cios notariales del Dr. Raúl Pallais Roa, 
comparecieron los señores: Israel Terce
ro, casado; Ernesto Padilla Wilson, solte
ro; Jorge Artola Trujillo, casado; Alfon-
so Corrales García, casado; René Alonso 
Sáenz, casado; Emilio García Artola, ca
sado; Francisco Dávila Bustamante, casa-

do; Ronald Dávila Gutiérrez, soltero; Car
los Murillo Gavarrete, soltero; Cipriano 
Tercero Ocaña, casado; Julio Cantillana 
Rojas, casado; · José Galeano Rodriguez, 
casado; Felipe Valera Espinales, soltero; 
Hernán Maradiaga Betanco, soltero; Ró
ger Osejo Cuevas, soltero; Carlos López 
Romero, soltero; Augusto Arosteguí Ar
teaga, casado; Miguel Salgado Santama
rfa, casado; Pedro Delgado Hernández, 
soltero; Róger Larios Sarrias, soltero; 
Luis Acosta Hernández, casado; Pastor Ra. 
mirez Blanco, casado; Justo Pastor Osorio 
Santos, soltero; Miguel Quintana Ramírez, 
casado; Jorge Salazar Martinez, casado; 
Jorge Navas Fletes, casado, todos mayores 
de edad, estibadores y del domicfüo del 
Puerto de Corinto, a quienes doy fe de 
conocer y de que tienen la aptitud y capa
cidad legal necesaria para obligarse y 
contratar, gestionan en su propio nombre 
y conjuntamente dicen: Que han acorda
do unirse para formar una Sociedad Coo
perativa de Ahorro y Crédito, contenida 
en las siguientes cláusulas; de duración 
indefinida, de capital y asociados varia
bles e iliimitados, de responsabilidad limi
tada y con domicilio en el Puerto de Co
rinto. Dicha Cooperativa se regirá por lo 
establecido en la Escritura en referencia 
y en sus Estatutos que la complementan 
aprobados en .Acta de las cinco de la tar
de del día dos de Febrero de mil novecien:. 
tos sesenta y seis, los que están conteni
dos en quince capítulos y ochenta y nue
ve artículos que se describen a continua
ción: 

Capitulo l. 

Constitución, Domicilio, Duraci-On, Objeto: 
Constitúyase la Sociedad Cooperativa de 

Ahorro y Crédito "Fidelidad", de respon
sabilidad limitada, de capital y asociados 
variables e ilimitados, de duración indefi
nida y con domicilio legal en el Puerto .de 
Corinto. Tendrá por objeto: 1) Estimular 
un sistema cómodo y sencillo de ahorro 
entre sus asociados; 2) Facilitar a sus 
asociados préstamos a. un interés razona
ble, no mayor del uno por ciento mensual 
sobre el balance adeudado; 3) Educar a 
los asociados dentro del espíritu coopera
tivista{ orientándolo a hacer buen uso del 
dinero y del crédito; 4) Fomentar la ex
pansión e integración del movimiento coo
perativista. 

Capitulo II. 
Principios Oooperativo8: 

La Cooperativa regulará sus activida
des de conformidad con los siguientes 
principios: a) Universalidad Libre adhe
sión y retiro voluntario, Bin tpmar en 
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cuenta las diferencias de opinión pública, 
razas, credos o posición social; b) Control 
Democrático: Una persona un voto; c) 
Distribución de excedentes en proporción 
a los intereses pagados por los préstamos 
recibidos; d) interés limitado al capital; 
e) Fomento de la Educación Cooperati
vista. 

Capitulo m. 
De los Asociad-Os: 

Podrán ser asociados de esta Cooperati
va todos los Estibadores, quienes deben 
conocer estos Estatutos, presentar una so
licitud de ingreso y pagar una cuota de 
admisión de cinco córdobas y una aporta
ción de diez córdobas. Deberes: Cumplir 
las disposiciones de estos Estatutos; con
currir a las sesiones; Desempeñar los car
gos para que fu eren electos; Cumplir con 
sus obligaciones pecuniarias; Acatar las 
resoluciones de los Cuerpos Directivos y 
Asamblea. Derechos: Hacer uso de los 
servicios; Elegir y ser electos para cargos 
administrativos; "Participar de los exce
dentes. La Calidad · de Asociados se pier
de: Por renuncia voluntaria; Por falleci
miento; Por exclusión acordada en Asam
blea de acuerdo a estos Estatutos. 

Capítulo IV. 

pégimen Adminstrativo: 

La Dirección y Administración de la 
Cooperativa estará a cargo de: a) La 
Asamblea General de Asociados; b) El 
Consejo de Administración; c) La Junta 
de Vigilancia; d) El Comité de Crédito y 
e) El Tesorero Gerente. 

Capítulo V. 
De la Asamblea General: 

La Asamblea. General es la Suprema Au
toridad compuesta por todos los asocia
dos, sesionará ordinariamente una vez al 
año. Pueden también celebrarse Asam
bleas Extraordinarias cuando sea necesa
rio a solicitud del Consejo de Administra
ción, de la Junta de' Vigilancia o cuando 
el veinte por ciento de los socios lo solici
ten. Si el Consejo de Administración no 
convoca a la Asamblea General cuando así 
lo soH.citen la Junta de Vigilancia o el vein
te por ciento de los asociados, éstos en ca
da caso podrán hacerlo ellos mismos o re
currir al Organismo Estatal correspon
diente, quien si lo estima conveniente po
drá hacer la convocatoria tanto para la 
Asamblea Ordinaria como para la ExtraQ.r
dinaria. La convocatoria debrá hacerse 
con quince días de anticipación. 

. Capítulo VI. 
Del Consejo de Administración: 

El Consejo de Administración estará 

integrado por cinco miembros: Presidente, 
Vice-Presidente, Secretario, Tesorero y 
Vocal, quienes para ser electos deben: a) 
Estar presentes en la sesión; b) Saber 
leer y escribir; c) Residir en el lugar del 
domicilio de la Asociación, d) Estar li
bre de delitos contra la propiedad o per
sona. 

Capitulo VII. 
Del Tesorero-Gerente: 

El Tesorero Gerente lo nombrará el 
Consejo de Administración y no podrá 
entrar en el ejercicio de su cargo mien
tras no haya rendido la fianza respectiva. 
Los gastos que ocasione esta fianza debe
rán se-r pagados por la Cooperativa. Ten
drá las siguientes atribuciones: a) Diri
gir la Administración de la Cooperativa; 
b) Velar porque la contabildad sea lleva
da al día y con claridad; c) Ejecutar los 
acuerdos del Consejo y de la Asamblea; 
d) Cobrar las sumas adeudadas a la Coo
perativa; e) Firmar junto con el Presiden
te todos los documentos relacionados con 
la· cooperativa. 

Capítulo VIII. 
De la Junta de Vigilancia: ., 

La Asamblea General eligirá anualmen
te del seno de la. cooperativa entre los aso
ciados presente una Junta de Vigilancia 
compuesta por tres miembros. Esta Jun
ta revisará mensualmente las operaciones 
de la Cooperativa y rendirá un informe al 
Consejo de Adñiinistración con sus obser
vaciones y recomendaciones como también 
a la Asamblea General en Sesiones ordina
rias y extraordinarias sobre el desempeño 
de sus funciones. 

Capítulo IX 
Del Comité de Crédito: 

Este Comité estará constituido por tres 
miembros, electos por la Asamblea Gene
ral, de entre los asociados presentes en la 
sesión. Resolverá las solicitudes de prés
tamo de los· asociados con excepción de 
aquellos casos de Consejeros, miembros 
de la Junta de Vigilancia o de este mismo 
Comité que soliciten préstamos en exceso 
a sus aportaciones de capital. 

Capítulo X. 
Del Comité de E<lucación: 

El Comité de Educación estará integra
do por cinco miembros designados anual
mente por el Consejo de Administración, 
quienes deben desarrollar interés tanto 
para los asociados como para la Coopera
tiva. 

Capítulo XI 
Régimen Económico del Capital Social: 
Fondos Sociales y distribución de exce-
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dentes. El Capital Social de esta Coopera
tiva será variable e ilimitado y se forma
rá así : a) Con las aportaciones de los aso
ciados, siendo. cada ~rtificado de apor
tación nominativo indivisible, con valor de 
diez córdobas cada uno. El capitj:tl de ca
da asociado estará limitado al 'diez por 
ciento del capital social; b) con los dona
tivos que se reciban; c) Con los porcenta
jes de excedentes que se destinen para in
crementarlo. La Cooperativa inicia sus 
operaciones con un capital pagado de Diez 
Mil Córdobas. Los fondos sociales se cons
tituirán en la siguiente forma: Anual ... 
mente se separará un cuarto del uno por 
ciento para fomento de educación coopera
tivista, tomándose como base el total de 
préstamos c9ncedidos durante el ejercicio 
social, el que cerrará el día veinte de Di
ciembre de cada año. Los excedentes se 
distribuirán así: a) El diez por ciento pa
ra Reserva Legal; b) Pagar un interés no 
~ayor del seis por ciento anual sobre el 
valor nominal de las aportaciones ingresa
das y no retira.das a la fecha del cierre 
económieo; d) El balance restante se dis
tribuirá a los asociados en proprción a1 
interés pagado por cada uno de ellos du
rante el ejercicio económico con base al 
ingreso total de intereses cobrados por la 
Cooperativa. 

Capítulo XII. 

De los Préstamos: 

Los préstamos se otorgarán exclusiva
mente a los asociados de la cooperativa. 
El interés de los préstamos no será mayor 
del uno por ciento mensual sobre el balan
ce adeudado. 

Capitulo XIII 

De la Fusión y Afiliación: 

La Cooperativa se podrá afiliar a la Fe
deración de Cooperativas de Ahorro y Cré
dito, así como a cualquier otro organismo 
central de este tipo de asociación o a la 
Confederación de Cooperativas del país, 
sin cambiar de nombre ni de personalidad 
jurídica. La Cooperativa en Asamblea Ge
neral de Asociados podrá fusionarse con 
otras cooperativas del mismo tipo o sea 
tomar en común un nombre distinto del 
usado por cada una de ellas constituyendo 
una nueva entidad jurídica. 

Capítulo XIV. 

DiJsolución y Liquidación: 

Esta Cooperativa podrá disolverse: a) 
Por voluntad de las dos terceras partes 
de los asociados reúnidos en sesión extra
ordinaria convocada al efecto; b) Por dis
minución del número de asociados a me
nos de veinticinco; c) Porque el estado 

! ·económico no permita continuar sus ope
raciones; d) Por cancelación de la autori
zación para fusionar; e) Por fusión pa.ra 
la liquidación de la Cooperativa se nom
brará un liquidador o Comisión Liquidado
ra, quienes serán designados por el orga
nismo que acuerde la disolución. . 

Capítulo XV. 

Disposiciones Generales: 

Los miembros de los órganos Directivos 
de la Cooperativa serán responsables, so
lidarios de sus actuaciones de dicho órga
no. Para liberarse de esta responsabilidad 
es necesario que razonen sus votos nega
tivos al acuerdo o actuación. La primera 
Asamblea General constituyente se cele
bró el día veintitrés de Enero de mil no
.vecientos sesenta y seis, en el local del 
Sindicato de Estibadores del Puerto de 
Corinto, en dicha Asamblea se aprobaron 
estos Estatutos y eligieron a las autorida
des de la Cooperativa en forma definiti
va, quedando electos en la siguiente for
ma: Por el Consejo de Administración: 
Presidente, Israel Tercero Vanegas; Vice
Presidente, José Galeano Rodríguez; Se
cretario, Pedro Delgado Hernández; Te
sorero, Jorge Artola Trujillo y Vocal, Re
né Alvarez Gómez. Por el Comité de Cré
dito: Señores Ernesto Padilla W., Felipé 
Varela, Carlos López Romero. Para la Jun
ta de Vigilancia, Augusto Arosteguí; Car
los Murillo G., Róger Osejo C. A esta se
sión asistieron el número de personas re
.querido por la ley, según consta, en certi
ficación de acta de las cinco de la tarde 
del día dos de Febrero de mil novecientos 
sesenta y seis, autorizada por el Secreta
rio de dicha cooperativa. Así consta en 
testimonio librado por el Notario autori
zante en la ciudad de Managua, a las diez 
de la mañana del día dieciocho de Febre
ro de mil novecientos sesenta y seis y en 
sus Estatutos debidamente aprobados. Ma
nagua, Distrito Nacional, veintiocho de 
Febrero de mil novecientos sesenta y seis. 
Testado dieciséis, No vale. Testado quin
ce, entre lineas, Vale. Testados, Capítulo 
l. Vale. Testado y sencillo, No vale. 

Es conforme: Managua, Distrito Nacio
nal, primero de Marzo de mil novecientos 
sesenta y seis. · 

Adolfo García Rosales, 
Jefe del Departamento de Cooperativas, 

Ministerio del Trabajo. 
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Rtg. 5451-2/2 
Bol. 309595 2/2 

Valor: • 200.00 

Compañia de Seguros ''La Protectora'', S. A. 
MAN AO U A, D.N., NIC. 

Balance General Condensado al 3 J de Diciembre de J 965 

ACTJV'O P A S 1 V O 

Inversiones en· Valores (J 557.100.11 Reservas Técnicas y M1témáticas 

Bienes Inmuebles 373.846.36 Obligaciones Contractuales 

Préstamos y Descuentos 5.226.693.10 Otras Obligaciones 

Otras Inversiones 315.729.33 Créditos Diferidos 

Disponibllldadés 724.739.57 TOTAL PASIVO 

Deudores por Primas y Otros 9.502 80 Capital Social y Reservas 

Otros Deudores 142.682.03 Capital Pagado 
.. , 

Bienes Muebles 305.616.09 .Reservas 

Cargos Diferidos 431.527.82 Superávit 

TOTAL ACTIVO <i 8.087.437.21 TOTAL PASIVO, CAPITAL Y RESERVAS 

CUENTAS DE ORDEN <e 2.561.207.99 

<S 3 918.059.10 

320.167.74 

1.320.503.60 

38.543.30 
~ .. ~-~ 
rr-t~-·~·.,.."'~ 

~· 5.597.273.74 

2.000 ºº~· 00 

197.205.89 

292.957:58 

~ 8.087.436.21 

Lic. Narciso Atrellano S. Roberto Calero M. Arturo Cruz S. 
Gerente General Contador Auditor 

~ 

~ 
Q 

ij 
i 
~ o 

~ 
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N9 5451-1/2-8/U N9 309595-1/l- 4 2000.lO 

Compañia de Seguros "La Protectora", S. A. 
Estado de Ganancias y . Pérdidas Condensado 

del lo. Enero al 31 Diciembre de 1965 

Ingresos por Primas: 
Primas Netas de Retención <i 2.715.536.39 

Reservas Técnicas y Matemáticas: 

Variación de Reservas 440.045.10 
Primas de Retención Devengadas 

en el ano <i 2.275.491.29 

Costo de Siniestralidad 
Total~ Siniestralidad 
Slruestros Netos Recuperados por 

IS 2.205.260.99 

Reaseguro y Reafianzamienio '.449. 944.08 
Costo de Siniestrialidad por Re· 

tención <i 755.316.91 

Vencimiento, Rescates y Premios por 
Sorteos: 
Rescates y Premios 370.156.75 

Costo de Adquisición y Conservación: 

Costo de Adquisición · por Re· 
1ención ((J 266.653.68) 

Comisiones y Bonos de Reno· 
vación 48.330.26 (<J 218.323.42) 

O asto de A dmlnistración y Cobranza: 

Gasto de Administración y Co· 
branza t.635.977.34 ce 2.543.127.58 

Pérdida Bruta de Operación <<e 267.636.29) 

Productos y Oastos Financieros: 

Productos financieros " 547.563.47 
Oastos Financieros 40 596 41 ci 506.967.06 

Otros Productos y Oastos: 
Productos Varios <i 164 846 97 
Oastos Varios 11489.05 153.357.92 <i 660 324.98 

Utilidad Neta ce 392.688.69 

Lic. Narciso Arel/ano S. 
Gerente General 

Roberto Calero M. Arturo ·cruz s. 
· Contador Auditor 
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N9 5299-8/U N9 292392-· 200.00 

BRITISH AMERICAN INSURANCE COMPANY LIMITED 
Balance General al 31 Diciembre de 1965 

ACTIVO 

Disponibilidades . . . . ....•..••• , • . • . .• , .... , ••• , ...•... , ..• (J 4.043.51 
Otros deudores neto ....... , ...•.•..........•.•........ · ........ . 52.687.08 

46.278.49 Bienes Muebles neto •. , ... , •.••.. , , • • •...••••••.• , .••. 1 • , , •• , • 

(J 103.009. 08 

PASIVO 

Reservas técnicas matemáticas. . . , .. , .••....•..•..•......• , , , • . . • ~ 1 O. 600. 00 
Otras obligaciones ••..••....•... , ,. .......... , . . .. , . , . . . . . . . . . . 47. 094. 52 

CAPITAL 

Capital pagado............................................... 81.914.17 
Déficit ..• , . . . . . . • • • . • • • . . •.••....•...• , ........ , . . . • • . . • . . . 45. 599. 61 

Oustavo A. Vega M. 
Contador 

es 103.ooo.os 

Pedro A. Feliciano 
Gerente 

BRITISH AMERICAN INSURANCE COMPANY LIMITED 
Estado de Ganancias y Pérdid88 del l de Enero al 31 de Diciembre de 1965 

Ingresos por Primas 
Primas Brutas Colectadas 

Costo de Siniestralidad 
Siniestros Ocurridos 

Costo de Adquisición 
Adquisición 

Oastos de Administración 
Gastos de Administración 

Pérdida Bruta de Operación 

Otros Productos y Oastos 

Pérdida Neta 

Oustavo A. Vega M. 
Contador 

~ 

ANEXO 

1 

3 
72,970.00 

5 
237,171.14 

6 
353,248.61 

~ 617,140.84 

663,380. 75 

46,239.01 

640.30 

es 4s.5oo. 61 

Pedro A. Feliciano 
Gerente. 
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Radlodlfu1IOn 

SoJ iei tud para Operar 
E~teción de Radio 

No. 5523 B/U No. 318381 -4120.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacional 

de Radio v Televisión, el seftor Manuel J. 
Rlguero, sÓllcltando Licencia para Instalar v 
operar en la ciudad de Managua, una Esta 
ción de Radio Comercial con el nombre de 
•Radio lvaniu identificada con las Ll!lras 
·YNO> y con frecuencia de Ochocientos 
Kilociclos (800 Kcs.), Potencia, Diez Kilova· 
lios (10 Kilovatios). 

En cumplimiento del Art. 14 de Radio y 
Televisión, se manda publicar en cla Oace· 
ta>, Diario Oficial, a costa del interesado, 
por dos (2) veces, con intervalo de diez (10) 
dfas, para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término 
legal. . 

Managua, D.N., 3 de Marzo de 1966.
El Director Nacional de Radio y Televisión, 
Armando Monge O., Mayor (R) O. N. 

2 1 

Mini1t1rlo de Economía 

Solicitud de Concesión de Exploración 
de Petróleo,· de la Compañía Mobil 

Exploration ~~orporation-Area 
"!Uobil Do8" -

Reg. 5455 - B/U 309600 - Valor: Cf 1,308.00 

"Señor Director General de Riquezas Na
turales: 

Yo, Germ.an Silva Azuero, mayor de 
edad, casado, Abogado, domiciliado en Bo

..gotá, Colombia y de tránsito en esta ciu
dad, en mi carácter de apoderado general, 
en Nicaragua, de Mobil Exploration Cor
poration, sociedad anónima organizada, 
constituida y existente conforme a las le
yes del Estado de Delaware, Estados Uni
dos de Norte América, carácter que acre
dito con el certificado de incorporación y 
estatutos, y con el poder que me ha confe
rido, documentos estos que junto con las 
traducciones correspondientes tenemos pre_ 
sentados con la solicitud de concesión "MO
BIL UNO" y que pedimos se razonen en 
estos autos, a Ud. respectuosamente ex-
pongo: · 

Fundada en la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales, con
tenida en el Decreto número 316 de 20 
de Marzo de 1958 y en la Ley Especial so
bre Exploración y Explotación de Petró
leo, contenida en el Decreto N9 372 de 2 
de Diciembre de 1958, mi representada la 
Mobil Exploration Corporation solicita 

del Gobierno de Nicaragua, por conducto 
de esa Dirección General a su digno car
go, una Concesión de Exploración de Pe
tróleo, por el término permitido por la 
Ley, sobre un área o zona denominada 
"MOBIL DOS" de una extensión -aproxi
mada de 399,339 hectáreas, localizada en 
la Plataf orm.a Continental de la Costa del 
Océano Atlántico, frente al Departamen
to de Zelaya y Comarca del Cabo, como 
aparece marcada en el mapa de Nicaragua 
que acompaño en el Anexo "D". 

La ubicación, linderos, áreas y límite 
de la concesión solicitada "MOBIL DOS" 
se detallan así: 

ÜBICACION: - El área de "MOBIL 
DOS" que se solicita en exploración está 
situada en la Plafatorma Continental, Cos
ta del Atlántico, frente al Departamento 
de Zelaya y Comarca del Cabo, y aparece 
señalada en el croquis adjunto, prepara
do a base del mapa Fisico-Politico de la 
República de Nicaragua, impreso por C. 
S. Hammond y Company, de Maplewood, 
New Jersey, Estados Unidos de Norte 
América. 

AREA: - El área solicitada en explo
ración tiene una superficie aproximada de 
399,339 hectáreas. 

LIMITES: - Los límites se describen 
en los siguientes meridianos y paralelos 
de longitud oeste de Greenwich y latitud 
norte respectivamente. 

La descripción de los límites comienza 
en un punto donde el paralelo 14 grados 
11 minutos 40 segundos de latitud norte 
intercepta el meridiano 82 grados • 25 mi; 
nutos de longitud oeste. Este punto está 
situado aproximadamente a 88 kilómetros 
al este sureste de la ciudad de Ahuastara, 
Comarca del Cabo. Partiendo de este pun
to, el límite continúa con rumbo este a lo 
largo del paralelo 14 grados 11 minutos 
40 segundos de latitud norte por una dis
tancia de 45.5 kilómetros aproximadamen
te, hasta su intersección con el meridiano 
82 grados 00 minutos de longitud oeste; 
de aquí el límite continúa con rumbo sur a 
lo largo del meridiano 82 grados 00 minu
tos de longitud oeste, por una distancia 
aproximada de 65 kilómetros, hasta su in
tersección con la linea que indica 200 me
tros de profundidad de agua cerca del pa
ralelo 13 grados 36 minutos 30 segundos 
de latitud norte; de este punto el lindero 
sigue el contorno de 200 metros de 
profundidad de agua con rumbo general 
sur sur-oeste, hasta su intersección con el 
paralelo 13 grados 21 minutos 40 segun
dos de latitud norte cerca el meridiano 82 
grados 7 minutos 30 segundos de longitud 
oeste. La línea recta que une estos dos 
puntos del contorno de 200 metros de pro-
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fundidad de agua tiene una. distancia 
aproximada de 31 kilómetros. 

De la intersección del contorno de 200 
metros de profundidad de agua con el pa
ralelo 13 grados 21 minutos 40 segundos 
de latitud norte se continúa con rumbo 
oeste a lo largo del paralelo 13 grados .21 
minutos 40 segundos de latitud norte por 
una distancia aproximada , de 32 kilóme
tros hasta su intersección con el meridia
no 82 grados 25 minutos de longitud oes
te; de allí se continúa con rumbo norte a 
lo largo del meridiano 82 grados 25 minu-

. tos de longitud oeste, por una distancia 
de 92 kilómetros aproximadamente, hasta 
su intersección con el paralelo 14 grados 
11 minutos 40 segundos de latitud norte o 
sea hasta el punto de partida, cerrando 
así la figura 

La Mobil Exploration Corporation se 
propone realizar durante la vigencia de 
la concesión los trabajos de exploración 
que se detallan en el documento que se 
acompaña como Anexo "G". 

Mi representada fue organiza.da y cons
tituida por Socony Mobil Oil Company, 
Inc., con el objeto de adelantar trabajos 
de exploración y/o de explotación de pe
tróleos. Como afiliada que· es de Socony 
Oil Company, Inc., cuenta con los recur
sos y asistencia técnica de ésta, que es 
mundialmente conocida y reconocida co
mo una de las grandes compañías integra
das en el ramo de petróleos, que adelanta 
actividades de exploración, explotación, 
transporte, refinación y manufactura de 
hidrocarburos y distribución y venta de 
lubricantes y combustibles a escala inter
nacional. Por medio de diversas compa
ñías afiliadas, la Socony Mobil Oil Com
pany, Inc., opera como exploradora, ex
plotadora, refinadora y transportadora de 
hidrocarburos en varios paises de la Amé
rica Latina como Venezuela, Colombia y 
Perú, cooperando con estos países en su 
desarrollo económico e industrial. 

Los recursos técnicos y económicos de 
la Socony Mobil Oil Company Inc., que és
ta pone a disposición de mi representada 
para cumplir con las obligaciones que ad
quiera con el Gobierno de Nicaragua en 
desarrollo de las concesiones que se le 
otorguen, están resumidos en el Anexo 
"C" que tenemos presentado corr la soli
citud de la concesión "MOBIL UNO" y 
que pedimos se razone en estos autos. 

Debidamente instruido y autorizado por 
mi mandante, manifiesto a Ud. en forma 
categórica, que Mobil Exploration Corpo
ration o quienes le sucedieren en sus de
rechos, se someten y . sujetan a las auto
ridades administrativas y judiciales de la 
República de Nicaragua que indican la 

Ley Genera1 sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales y la Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Petróleo. 

Igualmente, declaro en nombre de mi 
mandante, qUe no existe interés alguno de 
parte de algún Gobierno o Estado extran
jero en la concesión que se solicita para 
Mobil Exploration Corporation, sociedad 
esta que no está comprendida en ningu
na de las prohibiciones que establece el 
Articulo 16 de la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales. 

Mi representada está lista a constituir 
el "Depósito de Costas" en el monto que 
esa. Dirección General fije de acuerdo con 
el Artículo 106 de la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales, 
así como también constituirá, en su opor
tunidad, el "Depósito de Garantia" de que 
trata el Articulo 107 de la misma Ley. 

Acompañado como anexos los siguien
tes documentos: 

ANEXO "A" - Certificado de Incor
poración y Estatutos de Mobil Exploration 
Corporation, extendidos en Inglés, debida
mente autenticados, traducidos al español 
e inscritos. 

ANEXO "B" - Poder que acredita mi· 
personería debidamente autenticado e ins-
crito. • _, . . ., 

ANEXO "C" - Certificación expedida 
en inglés (debidamente traducida al espa
ñol) por Socony Mobil Oil Company, Inc., 
con el fin de demostrar la capacidad téc
nica y financiera de mi representada para 
emprender y llevar a cabo sus trabajos de 
exploración y explotación. · 

ANEXO "D" - Un mapa del territorio 
nacional en donde está indicada la ubica
ción de la zona a que se refiere la presen-
te solicitud. · 
· ANEXO "E" - Dos ejemplares del cro

quis con información suficiente del área 
solicitada, su extensión aproximada y de
más características pertinentes. 

ANEXO "F" - Un infonne técnico fir
mado por el geólogo señor Richard We
therhead que justifica la exploración pre
tendida. .-.. 

ANEXO "G" - Una descripción gene
ral del programa de trabajo que se inten
ta realizar durante la vigencia de la con
cesión. 

Expresamente manifiesto al señor Di
rector que estoy presto a presentar cual
quier información o documento que su au
toridad juzgue neéesarios, lo cual le rue
go hacer de mi conocimiento en su oportu
nidad. 

Fundo este pedimento en las disposicio
nes contenidas en la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales y 
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en la Ley , Especial sobre Exploración' y 
Explotación de Petróleo, ambas vigen
tes. 

Señalo para oír notificaciones la ofici
na del Doctor Vicente Navas Arana, si
tuada en Segunda Calle N. O., número 
112 de esta ciudad. 

Managua, D. N., veintiocho de Enero 
de mil novecientos sesenta y seis. - (f) 
German Silva Azuero. 

Presentado por el Dr. Germán Silva 
Azuero, a las diez y diez minutos de la 
mañana del día veintiocho de Enero de mil 
novecientos sesenta y seis, junto con los 
documentos a que se hace referencia en la 
solicitud. - (f) S. Pavón Tapia". 

COPIA 
"DIRECCION GENERAL DE RIQUE

ZAS NATURALES. Managua, D. N., die
cisiete de Febrero de mil novecientos se
senta y seis. Las nueve y cinco minutos 
de la mañana. 

Habiendo el solicitante, efectuado el 
Depósito de Costas que ordena la Ley, se
gún constancia presentada y estando en 
forma su solicitud, se admite. En vista de 
estar agregados a las diligencias los do
cumentos que exige la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas ~:i-turales, 
caljficase como aceptable la sohc1tud res
pectiva. Publíquese íntegramente en La 
Gaceta, Diario Oficial, por tres veces con 
intervalos de cinco días. Notifiquese. -
(f) Sebastián Pavón Tapia". 

. ·' 3 3 

,bSIQCilONilD!! PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
-011 I~ ~44-B/U N9 297068-. 90.00 
-n.1 p;ijcter & Oamble Company, de 101 E1tado1 

Unldo1, por medio de apoderado 1ollclta re¡f1tro 
de 1aft1ca de fábrica: 

MAX 
Pua M'dttger y dlstln¡ulr: Jabonu Ddergentu, 

CJ~•f¡~uf J¡"roducto1 Qufmlco1 ladu1trlale1, Cla-
1e~ . . · ~ S ' ·11clon". ~ l~n~:dr.Patentea de Nltrr1gua, Managua, nue
vi lt'e l"e'bnro, mil novecientos 1ueat1 1 1el1.
lván Selva S., Comisionado de Patentu de Nlu-
r~~ abuív 3 3 

· -~9 5340-8/U N9 297065-· 135.00 
• 1~r cía Radlator & S1ndard Sanltary Corpori~, edlante apoderado aollclta regt1tro e1t11 

Marc11: 
Ideal-Standard 

• Para: ferretería, Plomería, Cailerfa, Conexlonn 
para Aparato• a Vapor y Acce1orio1 de 101 ml1mC11, 
Cl11e 16. 

American Blower 
)>ara: Aparato•, Máquina• 7 Acce1orlo1 Eléctrl• 

~011 Cl11e 24. 

A meriean Standard 
Par1: Ferretería, Plomerb, C1fterra, Ccnn:lone. 

para Apanto1 a Vapor y Acceaorlo1 de loa ml1mo1, 
Clase 16,'· Flltro1 y Refrlgendoru, Clue 34. Apa
rato• de Calef1U'cl6n, llumlnac16n y Ventll1cl6n, 
(f'xcluyendo Ira Eléctrlcoi) Cine 37. 

Oyen1e opo1lclonet término le1tal. 
Oficina de Patl!nlea, Mana1tua, cinco Frbrero, 

mil ncveclento1 ll!•tnfa y sef1.-Rcberto Sáncbez 
Cordero, Comslonado Patentea. 

3 3 

No 5318-1/4-B/U N9 297053 -1/4- 445.00 
Cé1Br Ouerrl!ro Lejarza, Managua, solicita re

gistro eata marca fábrica coml!rclo: 

VITA·ROJA 
Pin: Producto• Clue 9. 
()yl!nse opo1ic:fonea. 
Oficina Patentet. M1n1Q.ua, diez Febrrro mil no

veclento1 1e1l!nta y ael1 -lván Selva, Coml1fona
do de Patentea. 

3 3 

N9 5118-2/4-8/U "'19 297053-2/4- t 45.00 
Saul Wolmer, Man•R"D•, 1ollclta regl1tro esta 

marca fAbrlc1-comerclo: 

DOMINO 
Para: Producto• Clue 3. 
Ovense opo1lclonrs término legal. 
Oficina Patente1. Managua, diez Febrero mil 

noveclrnto1 sesenta y sel1.-Iván Selv3 S., Coml-
1lonado Patentes. 

3 3 

N9 5318-3/4- 8/U N9 297053-3/4-t45.00 
Comp1IHa Comercl1I Curacao de Nlc11r1g11a, So

cled1d Anónima, Manigua, aollclta regl11ro marcu 
comercio: 

ZAFIRO--CETRA 
Para: Producto• Cl11ea 35, 27, reapectlvamente. 
Oy~nse opo1lclonea. ; 
Oficina Pltentea. Managu1, diez Febrero mil 

n0Yeclento1 se1enta 7 sel1.-lván Selva, Comisiona· 
do Pltentea. 

3 3 

N9 5318-4/4- 8/U N9 297053-4/4-· 45.00 
Koyo Seico Co. Ltd., J1p6n, 101iclt1 regl1tro e•· 

ta muca fábrica comercio: 
KOYO 

Para: Producto• Clun 24, 26. 
Oye111e opo1lclone1. 
Oficina Patentea. M1n1gua, diez de Febrero mil 

novecientos 1esenta 1 sel1.-lván Selva, Comlaloaa
do de Patento, .. 3 3 

·-

N9 5441-8/U N9 30958S-· 45.00 
Laboratorlo1 flnlay, Sociedad Anónima, Hondu

r11, 1ollclt1 regl1tro Marcaa: 

"Analait" '•Uno-Pen" "Medio-Pen" 
e· ' ' . ' 
"Üipocron", "Pectofenil" 

Pan: Cl11e 9. 
Oyente opo1lclonu. 
Oficina Patente1.-M1nag11a velntltré1 Febrero 

mil noveclento1 1e1enthél1.-lván Selva Solll, eo. 
misionado de Patente•. 

~ 

3 2 

N9 5440-B/U N9 309578 -4 45.00 
Jobn1on & jobn1001 de f1tado1 Unldo11 1ollcll1 

re¡lltro marca& 
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"JELCO" 
Pare: Producto• Clase 35, 47. 
Oyense opo1iclone1. . 
Oficina Pat,nt'9. Managua, velntld61 Febrero mil 

noveciento1 1esen1laél1.-lvfn ~elva Solfa, Comisio
nado Patentu. 

3 2 

N9 5440-B/U N9 309578- 4 45.00 
Jobn1on & Johnaon, de f:1tado1 Unldo1, 1olicita 

reglatro marca: 
"DEVRO" 

Par1: Producto• Cl11e 2. 
Oyenae opoalclone1. 
Oficina Patente1. Managlll, velntld61 de fe

de mil novecientos sesenta J clnco.-lván Selva 
Solfa, Coml9fonado de Patente1. 

3 2 

N9 5395-B/U N9 297087-CJ 45.00 
Koratron Compmny, lnc, f:abdo1 Unldo1, me

dl1nte apoderado, 1ollclta registro Marca fábrlCI: 
•'Koratron" 

Para Clase 42 (Vestuario). 
Oyen.e opo1ic1one1. 
Oficina de P1tente1 Managua, velnle Diciembre 

mil novecientc1 1esenta y cinco.- Roberto Sán
chez C., Comlalonado de Patentea. 

3 2 

No. 5395 -B/U No. 297087-4 45.00 
Ame1 Lab-Tek, lnc., E1tado1 Unldo1, 101lclta re

gl1tro Marca1: 
"Volemetron" 

Clue 47, (Aparato• Médicos, Qnlrúrglcoa, Den-
tales)¡ • 

"Gammacord" 
Clue 29, (Aparato• Clentlfico1, Medición). 
Oyenae opo1icione1. · ~ 
Oficina Patentu.-Managua, veinticinco Noviem

bre mil noveciento1 1e1enta J clnco.-Roberto 
Sánchez C., Comisionado Patente1. 

32 

N9 5395-B/U N9 297087- 4 45.00 
Ame1 Lab-Ttk, lnc., 1!1tado1 Unido•, aollclta 

glstro Marcu: 
"Lab-Tek" "Tissue-Tek" 

re-

,¡,¡; .... 
Para Clase 47, (Ap1rato1 Médico•, Qulrúrglco1, 

Dentalea). 
Oyenae opo1lclonet. 
Oficina Patentu.-Managua, dleclsél1 Diciem

bre mil noveclento1 aeunta y cinco. - Roberto Sán
chez C., Comisionado de Patente1. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 5520-B/U N9 293946- • 65.00 
Once maftana veinticinco Marzo entrante, 1uba1· 

taráae este JuzgadÓ, mejor po1tor, finca rúltlca, 
ubicada El Bote, ·Comarca Bocayclto, jurl1dlccl6n 
Jlnotega, como de cincuenta manzanu, con casa; 
quince mil árboles de café y cercu, uto9 linde
ros: norte, lgnaclo Pineda Lago•; sur, fellclano 
Dlaz; este, Elena Castro; y oute Lul1 Toruno. 

Bue: Quince mil córdobu. 
Ejecuta: Osear Battodano Tráver1 a Marcellno 

Castro Hernándtz. 
Oyente poltoru. 
Dado Juzitado 01.trlto Civil. Jinotega, dicci1él1 

Diciembre mil aoveclentoa 1eaeatlclnco.-Carmen 

Eme.to López Herrera, Juez Distrito Ci,Yll Depto. 
Jlnotega.-Ernesto Campo Valerlo, Sricf." 

3 2 

N9 5519-B{U N9 318378- 4 90.00 
Ooce m1ilana veinticuatro Marzo corriente ail.o 

remataráse local este Juzgado mejor po1tor vehfcu. 
lo Chcvrold Chasl1 No. 3 f-570-104344. 

Ejecuta: lndustrlu Comerclalea S. A.-V. S. 
André1 E1trada Pérn. 

Oyense po1turu. 
Juzgado Primero Civil Dl1trlto.-Mau.g111, veln· 

tldós febrero mil novecientos ae1entllél1.-Jo1é 
Ernesto Bend1fta.-Jo1é Alej. Salln11 -C. -Srlo. 

3 2 

No. 5518-8/U No. 318377-CS 90.00 
Doce maft1na veinticuatro Marzo corriente ail.o 

rematar11e local este Juzgado mejor po1tor vehlcu
lo Ford Cha1i1 No. 187278. 

,Ejecuta: Industrias Comercl a I e 1 S A.-V. S. 
Salvador Cutlllo Sol6rzano. 

Oyenae po1tur11. 
Juzgado Civil Distrito. Managua, velntldó1 fe· 

brero mil novecientos 1esentl1él1.-Jo1é frne1to 
Bendaila.-Jo1é Alej. Sallnu C., Srlo. 

3 2 

N9 5517-B/U N9 318359-4 90.00 
Once maftana, doce Marzo corriente, el deapa· 

cho, rematará1e mejor po1tor. Bus Reo, motor 
2194996; Cb11l1 2194¡ Placa 8-4127-65, Vla Pa
rd10-fuente-Mercado. 

Ejecut.: Marra Dora de Sánchez a Carlos Mi· 
rfn C. 

Juzgado Primero Civil del Dl1trlto. Managua, 
veinticuatro Febrero mil novecientos .eaentllél1.
Jo1é Ernuto Bendafta.-Nohel Villavo, Srlo. 

3 2 

N9 5525-8/U N9 280437-CJ 90.00 
Nueve mailana veintiuno Marzo corriente 1ubH· 

taráse e1te Juzgado, rú1tlca veinticinco manzana1, 
1lta Matamb1, Camoapa, limitada: oriente, Nlcolil 
Df11; poniente, Guillermo Garcfa, Teodoro Oonzá
lez; norte, Guillermo Oarcla; 1ur, Antoliano Hurta
do, carretera comedlo, Hellodoro L6pez. 

Valorada do1 mil córdobu, 
Ejecuta: babel de Garcla a Lncila Roju de 

Silva. .·. 
Oyente po1t11ru. 
Juzgado Local Civil. 8oaco, tre1 Marzo mil no

vecientos 1e1entl1éi1.-J. Abad M.-De1anlra Cu
tro S., Srla. 

Conforme: Deyanlra Cutro S., Secretaria. 
3 2 

N9 5524-B/U N9 280438-$ 90.00 
Diez maftana veintiuno Marzo corriente subuta

ráte ute Juzgado, rú•tlca Ouan1guál, cien inanza
nu, llmlta~a: oriente, Sucesión Pío Calero; po
niente, Sucesores Lul1 Real, Rfo Ouanaguh; norte, 
Rafael Padilla¡ sur, Dlonlalo Dru. 

-Valorada mil córdobu. 
Ejecuta: Calixto Romero a Jerónima viuda Soza 

e hljo11 1uma córdobu. 
Oyense po1turas legales. 
Juzgado Local Civil. Boaco, tres Marzo mil no· 

veclento1 1e1entlaéi1.-J. Abad M.-Deyanira Cu. 
tro S., Srla. · 

Conforme: Deyanlra Cutro S., Secretaria. 
3 2 

Títulos Supletorios 
N9 5354-8/U N9 297073-4 90.00 

Jacinta vda, de Solano, aollclta 1upletorio urbano¡ 
lindante: oriente aolar munlclp1I, occidente, Cat1-
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tina Silva¡ norte, calle enmedlo, Dores Ei;plno¡ iur, 
Maxlmlna Berrlo1, Eddudo Oómez. 

Opóngue legalmente. 
Mateare, dieciocho Enero mil novecientos 1esen

ta y tele.- Ruflno Morillo O., juez Local Civil. 
3 3 

No. 5353-B/U No. 248473-<J 45 00 
Orlando Pérf'Z Utulo supletorio finca Campamen

to uta jurl1dlcclón oriente, Pedro .Lazo¡ poniente 
norte Ignacio Lazo¡ 1ur, Julia Oámez do1clento1 
córdobas. Opónganse. 

Sauce, dos Febrero mil novecientos aeaenta y 
eela.-L. Valladares Medrano, Sdo. juzgado Local. 

3 3 

N9 5352 - B/U N9 263459 -· 90.00 
Leandra Reyea Blandón, jfcaro, pide tflulo 1u· 

pletorlo casa y aolar aquel pueblo, solar treinta va
raa fondo por trece varu y media frente, limitado•: 
norte, Teodoro Bu1tamante; sur, Félix Fletea de 
lópez; oriente, Teodoro Buetamante; occldcnte, 
José Maria Rlo1. 

Valórala, doa mil córdobu. 
Opo1iclonea término lf'gal. 
Dado juzgado Dl1trllo. Ocotal, ocho Febrero 

mil noveclento1 seaenta y ael1.-T. R. Maldonado 
Rey Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 5151-B/U N9 238911-t 135.00 
José 8111110 Barrios Rocha, aollcita trtulo suple· 

torio trea l1leta1 Archipiélago A1ese estos linderos: 
oriente, Raymundo Cruz Fuente.; poniente, Ray
mundo Cruz ·fuentes; norte, 11111 Marfo¡ aur, Ray
mundo Cruz Fuentu¡ b) oriente, Sabino Canaln¡ 
poniente, 11111 Mario¡ norte, José Bulllo Barrios; 
aur, 11111 Mario; e) oriente, Camilo Canales¡ po
niente, José Bulllo Barrios Rocha; norte, jo1é 
Baalllo Barrio• Rocha¡ sur, Camilo Canalea. 

Oponerae término legal. · 
juzgado Civil del Dlatrlto. Oran1da, doce Ene

ro mil novecientos sesenta y 1el1.-Fco. J. Caatlllo 
O., Srlo. 3 3 

N9 5350-B/U N9 279416- • 90.00 
Teresa Oallán López, 101fclta Ululo aupletorlo 

predio rústico una manzana 1uperficle, San juan 
jurladlcclón Somoto, lindante: oriente, 101icltante¡ 
occidente y norte, Fernando Ruiz; sur, propledadea 
Oaltanea López callejón enmedlo. 

Valorado do1cientos c6rdob11. 
lntere11do1 opónganse. 
Dado Juzgado Local Civil. Somoto, trea febrero 

mil noveciento1 sesenta y sel1.-Santla¡o Heraáa-
dez D., Srio. 3 3 

N9 5349-B/U N9 269178- t 45.00 
Oulllermlna Agullar Hernández, 1ollclta Ululo 

1upletorlo urbano Nlndlrl lindante: oriente, Ore· 
gorlo Cerrato¡ poniente, juato Paator Oonzález, 
norte, Jorge Oonzález¡ aur, Maria Palacios. 

Op6n1tan1e legalmente. 
juzgado Civil Dbtrlto. Maaaya, diez Febrero 

mil novecfento1 se.ent11él1.-juan Román Robleto, 
Srlo. 3 3 

N9 5446-B/U N9 297862- t 90.00 
Candelarlo Hernández, otros, sollcltan 1upletorlo 

do1 rú1tlca1, una urbana, limitan: a) do1, media 
manzan11; oriente, Leocadlo Velbquez; poniente, 
Emilio Outlérrez; norte, Pedro Sánchez¡ 1ur, Jo1é 
Maria Rodríguez¡ b) una manzana, oriente, Ade
llna Salln11¡ poniente, Mol1é1 Hernindez; norte, 
Atanacla Hernández; aur, Antelmo Mercado; c) 
un cuarto: oriente, Te6fllo Ortlz; poniente, l11bel 
Hernández; norte, calle¡ 1ur1 Pánfilo Mercado. 

Oponerae. 

juzgado Local. La Concepción, catorce febrero, 
mil noveciento1 1esent11él1.-Dionl1lo Mercado.
Rubén 06mez, Srlo. 

3 2. 

N9 5445-B/U Np 279505 - • 90.00 
Ramón Medina Sevllla, 1ollclla Ululo 1upletorlo 

lote terreno tres manz111as, jurladlcclón Telpaneca, 
lindante: oriente, Eusebla Outlérrez y Ermita 1 del 
Bljagual; occidente, carril divhorlo de Telpaaeca y 
•ltlo San André1; norte, camino real al Roble; aur, 
1ucealón Plo Outlérrez. 

Internado• opónganee. 
Dado juzga:'lo Civil del Dl1trlto. Somoto, diecio

cho Enero mil novrclento1 eeaenlliéi1.-0llb. Cal
dera Ráudez.-Efra(n E1plnoza P., Srlo. 

E1 conforme.-Efraf11 E1plnoza P., Srlo. 
3 2 

Arriendos de Terrenos Municipales 
N9 5453-B¡U N9 309578-· 90.00 

Margarita Soriano Rulz, 1ollclta donación gra
tuita e Irrevocable parcela terreno ejldal, uta ciu· 
dad, como tres manzana• extenilóo, acotada alam· 
bte y piftuela, lindante: oriente, rro f:atell; occiden· 
te, Doroteo Cullllo y otros; norle, fidellna Palto
ra y otros¡ 1ur, Antonio C11tlllo y otros. 

Oponene le¡almente. 
Alcald(a Municipal. Eatell, veintiuno de febre

ro de mil noveclento1 aeaenta y ael1.-Bollvar Ro
dríguez A.-Jerónlmo Barrantu, Srlo. 

3 2 

Np 5488-B/U N9 226208-f 45.00 
Ml~uel Oonzález, 1oliclta arriendo cuatro manza

n11, linderos: Oriente, Oregorlo Matute; Occiden
te y Sur, 8111 Alfaro¡ Norte, Bernardino Matute. 

Opóngue. 
Alcaldía Munlclpal.-Palacagülna, dieciocho de 

febrero de mil novecientos ae1enta y ael1.-jo1é 
López O., Alcalde Munlcipal.-fllomena O. 011-
vaa, Srla. 

32 

Declaratorias de Herederos 
. No. 5485-8/U No. 301140-~ 15.00 
Ester Noguera de Villavlcencio, solicita 

decl4resele heredera Sucesión José flladel· 
fo Noguera Ugarte. 

Unico bien: predio Nandalme. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, velnti· 

trés Febrero mil novecientos sesentiséis.-
Edmundo Matus, Srio. 1 

No. 5483-B/U No. 299611 - (J 15.00 
José Angel, Samuel, Hipólito, Pastor, Sil

verio, Juana, Aurora, Inocente Mendoza, 
piden declararse herederos, bienes, dere 
chos, acciones pertenecientes, jesús Maria 
Mendoza. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.. Estelf, veintiuno 

febrero mil novecientos sesentisels.-0. 
Outiérrez.-Hugo Terceros. 

1 

No. 5511-8/U No. 278585-'J 30.00 
Oonzalo Sáenz Cáceres, solicita declaráse

le heredero bienes que al morir dejaron, su 
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padre José Milrfa Sáenz, sus tias Soledad 
y Amada Sáenz, conslstentt: lote terreno 
ochocientas trelnticuatro manzanas siete mil 
quinientas varas, penfnsula CosigQ!mi; lin· 
dante: Norte, José Maria Oasteazoro, Orlen· 
te, José Maria Oasteazoro, Sur Samuel Mon· 
tealegre, Poniente, Alejandro Cabrera. 

Interesados Opónganse 
juzgado Clvll Olstrito, Chimndega, febre· 

ro veinticinco mil novecientos sesentiséis.
Concepclón Oonzález.-Srla. 

1 

No.- 5494-B/U No. 318357-<J 30 00 
Héctor, César, Elbia, René y janett Ace 

vedo Balladares, solicitan decláreseles he· 
rederos bienes, derechos, acciones dejados 
muerte su padre Domingo César Acevedo. 

Quien Opóngase, hágalo término legal. 
Uado Juzgado 2o. Civil Distrito, Managua, 

diecisiete febrero mil novecientos sesentl· 
séis.- Carlos H. Vega.- Srlo. 

l 

No. 5495- 8/U No. 318358-(J 30 00 
Encarnación M?jía, solicita decláresele he· 

redero bienes, derechos, acciones dejado; 
muerte su hija Blanca Mejia Martinez, unión 
cónyuge superstite José Pérez Valleclllo. 

Dado juzgado 2o. Civil Distrito, Mana· 
gua, veinticinco febrero mil novecientos se· 
sentlséis.-Carlos ti. Vega. Srio. 

1 

N9 5505.:...s¡u N9 303oso-<i 30.00 
Concepción Oarcla de Espinales y Ro.sau· 

ra Oarcfa de Barreto, solicitan decláreseles 
herederas de los bienes, derechos y acclo· 
nes que a su muerte dejó su madre legitima 
fidelina Romero vda. de Oarcfa. :. , 

Interesados: Opónganse 
Dado juzgado de Distrito Civil. León 

velnti!>éis, Noviembre de mil novecientos se· 
senta y _cinco.- H. Valladares Berm6dez, 
Sri o. 

1 

No. 5482-B/U No. 310342-- (J 30.00 
Mercedes Martfnez Aguilar, Santa Maria, 

solicita declaratoria herederos, todos bie· 
nes, dtrechos y acciones que al morir dejó 
la madre de ésta Josefa Moneada de MarU· 
nez. Coherederos: Manuel, Ricardo, f ran. 
cisco, Amada y Concepción Martinez Mon· 
cada. Bienes: ubicados aquella jurlsdic· 
clón. 

Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veinllu· 

no f tbrero mil novecientos sesenta y seis. 
T. R. Maldonado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srio. 
1 

No. 5480-B/U No. 310399-~ 30.00 
Francisco Rodrfguez Castellanos, jlcaro, 

pide declaratoria herederos todos bienes, 
derechos, acciones que al morir dtjó su pa· 
dre natural don Manuel Castellanos Olivas. 
Bienes: situados aquella jurisdicción. 

Oposiciones, término ltgal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintitres 

febrero mil novecientos sesenta y seis.-
T. R. Maldonado.-Rey. Zúnlga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
. 1 

Citaciones de Procesado! 
No. 440 

Por primera vez cito y emplazo al proce· -
sado Natividad Pulido Guardado, para que 
dentro del término de quince df as concurra 
al local de este Juzgado a defenderse en la 
causa criminal que se tramlla en su contra 
por el delito de Homiclo cometido en la per· 
sona de Miguel Rostrán Pulido, ambos de 
generales lgnortdas, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde y elevar la causa a Plena· 
rlo si no se presenta.· 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculta. · 

Dado en el ju1gado de Distrito del Cri· 
men de León, a los dieciocho dfas de f ebre· 
ro de mil novecientos sesenta y seis."-René 
Robelo S.-Ernesto Madrlz, Srlo. 

Es conforme con su orlginal.-León, die· 
ciocho de febrero de mil novecl~tos se sen· 
ta y seis.-Ernesto Madrlz, Secretarlo. 

l 

No. 449 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados: fermfn Oonzález Delgadillo, ma· 
yor de edad, agricultor, del domicilio de 
Teustepe, y de estado civil desconocido; y 
a Bernardino Ramfrez Artola, vecino de 
Teustepe y de las otras calidades ignoradas¡ 
al primero como autor del delito de homici· 
dio en Porfirio Ramfrez; y al segundo, como 
autor del delito de lesiones graves en fer. 
mf n Oonzález; para que dentro del término 
de quince dfas comparezcan a este despa· 
cho a ddenderse en la causa que se les ha· 
ga, bajo pena de declararles rebeldes, elevar 
esta causa a plenario y nombrarlts defen· 
sor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dichos delin· 
cuentes y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los veintiséis dfas del 
mes de febrero de mil novecientos sesen· 
tiséis.- Entrelineas -se- Vale. - Corregl· 
das - sigue - donde -veintiséis -vale,-
Mary Coco Robleto A., Sri1. 1 
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